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 CARTEL DE NOTIFICACION

Agotadas las gestiones de notificación contempladas en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 172 del Código Orgánico Tributario y de conformidad 
con el artículo 176, ejusdem, se hace saber al contribuyente FOOTE, CONE & BELDING PUBLICIDAD, C.A., inscrito en el Registro de 
Información Fiscal  bajo el  número J-00140958-0, que la División de Sumario Administrativo de esta Gerencia Regional procedió mediante la 
resolución  Nº SNAT/INTI/GRTICERC/DSA-R-2023-133, de fecha  04/09/2023, a CONFIRMAR los reparos contenidos en el acta de reparo Nº 
SNAT/INTI/GRTICE/RC/DF/2019/IVA/2274/03/1926, de fecha 18/02/2023. Asimismo, esta Gerencia Regional, participa al sujeto pasivo que en 
caso de disconformidad con la citada resolución, podrá interponer dentro de los veinticinco (25) días hábiles siguientes a su notificación, el 
Recurso Jerárquico previsto en los artículos 252 y siguientes del Código Orgánico Tributario, ante la oficina de la cual emanó el acto, debiendo 
contar con la asistencia o representación de abogado o profesional afín al área tributaria, ya que la falta de asistencia ocasionará forzosamente 
la declaratoria de inadmisibilidad, e igualmente dentro del mismo plazo, el Recurso Contencioso Tributario previsto en los artículos 266 y 
siguientes, ejusdem, ante el Tribunal competente, ante un Juez con competencia territorial de su domicilio fiscal o ante la oficina de la Administra-
ción Tributaria de la cual emanó el acto. Esta notificación surtirá efecto a partir del quinto (5°) día hábil siguiente a la presente publicación.

Diario VEA, 3col x 9, B/N
Elaborado por: Oficina de Relaciones Institucionales

ALEJANDRO MACHADO GARCIA
Gerente Regional de Tributos Internos de

Contribuyentes Especiales de la Región Capital
Providencia Administrativa SNAT-2018-0002 de fecha 02/01/2018

Gaceta Oficial N° 41.317, de fecha 10/01/2018.

Multa Intereses  
160.554,25 1,30 
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 CARTEL DE NOTIFICACION

Agotadas las gestiones de notificación contempladas en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 172 del Código Orgánico Tributario y de conformidad 
con el artículo 176, ejusdem, se hace saber al contribuyente LACTEOS MORICHALITOS 3000, C.A., inscrito en el Registro de Información 
Fiscal  bajo el  número J-31336339-1, que la División de Sumario Administrativo de esta Gerencia Regional procedió mediante la resolución  Nº 
SNAT/INTI/GRTICERC/DSA-R-2023-144, de fecha  13/09/2023, a CONFIRMAR los reparos contenidos en el acta de reparo Nº SNAT/INTI/GR-
TICE/RC/DF/2020/ISLR/001434/06/1975, de fecha 15/12/2022. Asimismo, esta Gerencia Regional, participa al sujeto pasivo que en caso de 
disconformidad con la citada resolución, podrá interponer dentro de los veinticinco (25) días hábiles siguientes a su notificación, el Recurso 
Jerárquico previsto en los artículos 252 y siguientes del Código Orgánico Tributario, ante la oficina de la cual emanó el acto, debiendo contar con 
la asistencia o representación de abogado o profesional afín al área tributaria, ya que la falta de asistencia ocasionará forzosamente la 
declaratoria de inadmisibilidad, e igualmente dentro del mismo plazo, el Recurso Contencioso Tributario previsto en los artículos 266 y siguientes, 
ejusdem, ante el Tribunal competente, ante un Juez con competencia territorial de su domicilio fiscal o ante la oficina de la Administración 
Tributaria de la cual emanó el acto. Esta notificación surtirá efecto a partir del quinto (5°) día hábil siguiente a la presente publicación.

Diario VEA, 3col x 9, B/N
Elaborado por: Oficina de Relaciones Institucionales

ALEJANDRO MACHADO GARCIA
Gerente Regional de Tributos Internos de

Contribuyentes Especiales de la Región Capital
Providencia Administrativa SNAT-2018-0002 de fecha 02/01/2018

Gaceta Oficial N° 41.317, de fecha 10/01/2018.

Impuesto Multa Intereses  
11,56 15.644,23 21,53 
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 CARTEL DE NOTIFICACION

Agotadas las gestiones de notificación contempladas en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 172 del Código Orgánico Tributario y de conformidad 
con el artículo 176, ejusdem, se hace saber al contribuyente UOMO SHOP METROCENTER, C.A., inscrito en el Registro de Información Fiscal  
bajo el  número J-30732524-0, que la División de Sumario Administrativo de esta Gerencia Regional procedió mediante la resolución  Nº 
SNAT/INTI/GRTICERC/DSA-R-2023-176, de fecha  23/10/2023, a CONFIRMAR los reparos contenidos en el acta de reparo Nº SNAT/INTI/GR-
TICE/RC/DF/2021/ISLR/1115/09/1586, de fecha 08/12/2022. Asimismo, esta Gerencia Regional, participa al sujeto pasivo que en caso de 
disconformidad con la citada resolución, podrá interponer dentro de los veinticinco (25) días hábiles siguientes a su notificación, el Recurso 
Jerárquico previsto en los artículos 252 y siguientes del Código Orgánico Tributario, ante la oficina de la cual emanó el acto, debiendo contar con 
la asistencia o representación de abogado o profesional afín al área tributaria, ya que la falta de asistencia ocasionará forzosamente la 
declaratoria de inadmisibilidad, e igualmente dentro del mismo plazo, el Recurso Contencioso Tributario previsto en los artículos 266 y siguientes, 
ejusdem, ante el Tribunal competente, ante un Juez con competencia territorial de su domicilio fiscal o ante la oficina de la Administración 
Tributaria de la cual emanó el acto. Esta notificación surtirá efecto a partir del quinto (5°) día hábil siguiente a la presente publicación.

Diario VEA, 3col x 9, B/N
Elaborado por: Oficina de Relaciones Institucionales

ALEJANDRO MACHADO GARCIA
Gerente Regional de Tributos Internos de

Contribuyentes Especiales de la Región Capital
Providencia Administrativa SNAT-2018-0002 de fecha 02/01/2018

Gaceta Oficial N° 41.317, de fecha 10/01/2018.

Impuesto Multa Intereses  
1.127,61 522.081,58 2.614,84 
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 CARTEL DE NOTIFICACION

Agotadas las gestiones de notificación contempladas en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 172 del Código Orgánico Tributario y de conformidad 
con el artículo 176, ejusdem, se hace saber al contribuyente UOMO SHOP METROCENTER, C.A., inscrito en el Registro de Información Fiscal  
bajo el  número J-30732524-0, que la División de Sumario Administrativo de esta Gerencia Regional procedió mediante la resolución  Nº 
SNAT/INTI/GRTICERC/DSA-R-2023-175, de fecha  23/10/2023, a CONFIRMAR los reparos contenidos en el acta de reparo Nº SNAT/INTI/GR-
TICE/RC/DF/2021/IVA/1116/08/187, de fecha 08/12/2022. Asimismo, esta Gerencia Regional, participa al sujeto pasivo que en caso de 
disconformidad con la citada resolución, podrá interponer dentro de los veinticinco (25) días hábiles siguientes a su notificación, el Recurso 
Jerárquico previsto en los artículos 252 y siguientes del Código Orgánico Tributario, ante la oficina de la cual emanó el acto, debiendo contar con 
la asistencia o representación de abogado o profesional afín al área tributaria, ya que la falta de asistencia ocasionará forzosamente la 
declaratoria de inadmisibilidad, e igualmente dentro del mismo plazo, el Recurso Contencioso Tributario previsto en los artículos 266 y siguientes, 
ejusdem, ante el Tribunal competente, ante un Juez con competencia territorial de su domicilio fiscal o ante la oficina de la Administración 
Tributaria de la cual emanó el acto. Esta notificación surtirá efecto a partir del quinto (5°) día hábil siguiente a la presente publicación.

Diario VEA, 3col x 9, B/N
Elaborado por: Oficina de Relaciones Institucionales

ALEJANDRO MACHADO GARCIA
Gerente Regional de Tributos Internos de

Contribuyentes Especiales de la Región Capital
Providencia Administrativa SNAT-2018-0002 de fecha 02/01/2018

Gaceta Oficial N° 41.317, de fecha 10/01/2018.

Impuesto Multa Intereses  
232,10 426.821,59 400,39 
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 CARTEL DE NOTIFICACION

Agotadas las gestiones de notificación contempladas en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 172 del Código Orgánico Tributario y de conformidad 
con el artículo 176, ejusdem, se hace saber al contribuyente X.L.G. MARKETING, C.A., inscrito en el Registro de Información Fiscal  bajo el  
número J-30682852-4, que la División de Sumario Administrativo de esta Gerencia Regional procedió mediante la resolución  Nº SNAT/INTI/GR-
TICERC/DSA-R-2023-156, de fecha  29/09/2023, a CONFIRMAR los reparos contenidos en el acta de reparo Nº SNAT/INTI/GRTICE/RC/D-
F/2020/IVA/02893/06/3039, de fecha 27/01/2023. Asimismo, esta Gerencia Regional, participa al sujeto pasivo que en caso de disconformidad 
con la citada resolución, podrá interponer dentro de los veinticinco (25) días hábiles siguientes a su notificación, el Recurso Jerárquico previsto 
en los artículos 252 y siguientes del Código Orgánico Tributario, ante la oficina de la cual emanó el acto, debiendo contar con la asistencia o 
representación de abogado o profesional afín al área tributaria, ya que la falta de asistencia ocasionará forzosamente la declaratoria de 
inadmisibilidad, e igualmente dentro del mismo plazo, el Recurso Contencioso Tributario previsto en los artículos 266 y siguientes, ejusdem, ante 
el Tribunal competente, ante un Juez con competencia territorial de su domicilio fiscal o ante la oficina de la Administración Tributaria de la cual 
emanó el acto. Esta notificación surtirá efecto a partir del quinto (5°) día hábil siguiente a la presente publicación.

Diario VEA, 3col x 9, B/N
Elaborado por: Oficina de Relaciones Institucionales

ALEJANDRO MACHADO GARCIA
Gerente Regional de Tributos Internos de

Contribuyentes Especiales de la Región Capital
Providencia Administrativa SNAT-2018-0002 de fecha 02/01/2018

Gaceta Oficial N° 41.317, de fecha 10/01/2018.

Multa Intereses  
1.061.668,15 1.460,35 

es tu mejor inversión 
al más bajo costo


